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Resumen
El presente artículo reflexiona sobre la manera en que Roma integró definitivamente los territorios de los antiguos reinos
de Bitinia y el Ponto tras las guerras mitridáticas. El artífice fue Cn. Pompeyo Magno, el aclamado vencedor de Mitrídates
VI Eupátor, rey del Ponto, que se vio abocado a realizar refundaciones, llamadas a ejercer de nuevos centros de control y
recaudación. Para ello, Pompeyo impulsó reasentamientos forzosos de las poblaciones locales, que comportaron trabajos
a gran escala y transformaciones territoriales.

Abstract
"On the Integration Process of Pontus in the Roman Empire : Old Theories and New Perspectives on the Pompeian
Territorial Organization".
This article analyses how Rome definitively integrated the territories of the former kingdoms of Bithynia and Pontus after
the Mithridatic wars. The architect was Pompey the Great, the acclaimed conqueror of Mithridates VI Eupator, king of
Pontus, who was forced to organize new centers of control and tax collection. To achieve his goal, Pompey urged forced
resettlements of local populations, which implied large-scale works and territorial transformations.
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Tras derrotar a Mitrídates VI Eupátor, rey del Ponto (120-63 a.C.), 
Cn. Pompeyo Magno (cos. 70, 55, 52 a.C.), dotado de poderes extraordinarios en 
virtud de la lex Manilia de enero del 66 a.C., reorganizó los territorios orientales bajo 
hegemonía romana, lo que supuso un buen avance en la provincialización. Asimismo, 
contempló también la implantación de un sistema de estados clientes, “amigos y aliados”, 
dispuestos alrededor de las nuevas provincias: Bósforo cimerio, Cólquide, Armenia, 
Paflagonia, Galacia, Capadocia, Commagene, el estado sacerdotal de Comana, los 
principados cilicios de Derbe, Hieropolis/Kastabala y Olba, y, ya más allá del Amano, 
los reinos de Emesa, el judío y el nabateo.1 En este sentido, Pompeyo potenció a líderes 
locales, amicii et socii populi Romani, escogidos en función de su capacidad para 
controlar sus dominios en beneficio de Roma, y que, por lo general, fueron pioneros en 
su familia en ser reconocidos como dinastas o incluso reyes.2

Parte esencial de la reorganización pompeyana de Oriente fue la unión en 
una misma provincia de los antiguos reinos de Bitinia y el Ponto. Ésta, en principio, 
tomaría el nombre de Bitinia y fue puesta al mando de un gobernador pretoriano, 
C. Papirio Carbón (Pr. 62 a.C.), a cuyo nombre emiten moneda algunos centros 

1 Apiano, Guerras mitridáticas, 114.
2 Syme 1995, p. 111-124, p. 127-143, p. 161-165; Amela 2003, p. 161-162; Madsen 2009, p. 63; Raggi 2010, 
p. 85; Hekster 2012.

Entorno al proceso de integración del Ponto 
en el Imperio romano. 

Viejas teorías y nuevas perspectivas 
sobre la organización territorial pompeyana

Isaías Arrayás Morales
Universitat Autònoma de Barcelona

isaias.Arrayas@uab.cat



XXXVI Coloquio del GIREA

310 Isaías Arrayás Morales

bitinios y pónticos: Amisos, Apamea, Bithynium, Nicaea, Nicomedia, Prusa y Tieion.3 
Con Pompeyo, la provincia incluyó los territorios de Bitinia y gran parte de los del 
Ponto, que se rigieron en base a la llamada lex Pompeia, aún vigente en tiempos de 
Trajano (98-117 d.C.), que ratificaría las decisiones tomadas por Pompeyo desde Amisos 
en el invierno del 63/62 a.C.4 Las dos partes de la provincia parecieron conservar su 
identidad, como se desprende de la correspondencia de Plinio el Joven (61-113 d.C.), 
legatus Augusti de Trajano en Bitinia en el 110 d.C., que es la principal fuente sobre la lex 
Pompeia y que, en algunos casos, indica si una norma era relativa a Bitinia o al Ponto.5 
No obstante, el carácter general de la ley que vislumbran las mismas epístolas,6 unido al 
uso del nombre global de Bitinia, parecen descartar que ambas partes pudieran haberse 
regido como entidades administrativas separadas.7

Particularmente difícil fue la organización de los territorios del reino del 
Ponto, mucho más extensos que los de Bitinia y, además, caracterizados por una gran 
pluralidad y una acentuada diferencia en los niveles de urbanización.8 En este sentido, 
Estrabón, oriundo de Amaseia, explica que Pompeyo, después de asignar a diversos 
dinastas clientes los territorios más difíciles de asumir, fijó once politeías (πολιτείας), 
sedes administrativas de los territorios del Ponto integrados en la provincia.9 Así, a 

3 Waddington 1904-1912, p. 58, (Amisos, n. 45), 249 (Apamea, n. 29), 268 (Bithynium, n. 1); Head 1911, 
p. 497, p. 510-511, 513, p. 516-518; Broughton 1951-86, p. 145, 173, 181, 185, 191; Wellesley 1953, p. 294; 
Jones 1971, p. 159, 423; Wesch-Klein 2001; Marek 1993, p. 35; Marek 2003, p. 40; Madsen 2009, p. 27-28, 
p. 31-32; Rising 2013, p. 205-206.
4 Marshall 1968; Harris 1980; Sullivan 1990, p. 151-163; Mitchell 1993, p. 31-32; Marek 1993, p. 26-46; 
Marek 2003, p. 36-43; Ballesteros 1996, p. 282-286; Primo 2010, p. 159-160.
5 Plinio, Epistula, 10, 79, 1; 10, 114, 1.
6 Plinio, Epistula, 10, 112, 1.
7 Sherwin-White 1966, p. 670, p. 679-684, p. 721-722; Sherwin-White 1984, p. 258; Marshall 1968, 
p. 105-106; Sartre 1995, p. 146; Madsen 2009, p. 32-33; Rising 2013, p. 206.
8 Con Mitrídates Eupátor, el control del interior del Ponto se basó en la simple presencia de fortalezas 
(phrourai) en puntos estratégicos: Pimolisa, Gaziura, Talaura, Cainochorion, Camisa, Cizari, Sagylium, 
Dadasa, Mitridatium, Sinoria (Estrabón, 12, 3, 28; 31; 37-40; 12, 5, 2; Dion Casio, 36, 12, 3). Éstas fueron 
asignadas a phíloi, en calidad de phrourarchoi, que no fueron gobernadores propiamente dichos (strategoi 
o eparchoi), ya que estaban bajo supervisión directa del rey. Así, no parece que Eupátor promoviera el 
desarrollo urbano en el interior de sus dominios. Cierto es que tanto Pimolisa como Talaura emitieron 
moneda, pero esto no prueba su condición de poleis y, además, sus acuñaciones presentan símbolos propios 
de la monarquía póntica: Pegaso, Perseo, Medusa, ciervo, elementos dionisíacos. Vid.: Ballesteros 1996, 
p. 336-337, 382-390; Callataÿ 1997, p. 136-137, p. 415-419; Callataÿ 2005, p. 131; Callataÿ 2009, p. 88.
9 Estrabón, 12, 3, 1-2. Fletcher 1939; Vitucci 1947; Magie 1950, p. 368-375, p. 1232-1234; Wellesley 1953; 
Rostovtzeff 1967, p. 1093-1094, p. 1149-1150; Jones 1971, p. 147-173; Olshausen 1980; Mitchell 1993, 
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pesar de la falta de datos, es probable que, además de la costa póntica, organizada en 
base a las ciudades de Amisos, Sinope y Amastris,10 la provincia incorporara el núcleo 
del Ponto, es decir, los valles del Lycos y el Iris, en los que existían centros generados 
entorno a santuarios, que fueron potenciados y refundados. Es el caso de Zela, sede 
del santuario de Anaitis, al que se asignó un amplio territorio;11 de Cabeira/Diospolis, 
sede del templo de Men Pharnacus;12 de Amaseia, sede del culto a Zeus Stratios;13 y de 
Comana, sede del templo de Ma, al que se le asignó un territorio mayor, de 60 estadios 
alrededor del santuario,14 y que quedó al margen de la provincia, en calidad de Estado 
sacerdotal, bajo la autoridad del dinasta Arquelao.15 Asimismo, la provincia debió incluir 
otras áreas del interior póntico, donde Pompeyo habría llevado a cabo refundaciones, 
en base al sinecismo de pequeñas comunidades rurales para crear incipientes centros de 
gestión. Es el caso de Neapolis16 y de Pompeiopolis,17 en Paflagonia oriental; de Eupatoria, 
que rebautizó como Magnopolis, en la confluencia del Iris y el Lycos, donde asentó a 
población local y amplió su territorio para hacer repartos de tierras;18 de Megalopolis, 
en el curso alto del Halys;19 y de Nicopolis, en la frontera de Armenia Menor, donde 
instaló poblaciones locales, forzando su reasentamiento, junto a veteranos de sus 
tropas, seguramente auxiliares. Ciertamente, no puede descartarse la participación 
de elementos romano-itálicos, pero parece difícil que se produjera en este contexto.20 
Así pues, se vislumbra que los territorios pónticos incluidos en la provincia de Bitinia 
por Pompeyo debieron constituir un gran conglomerado territorial, entre Nicopolis, 

p. 31-32; Marek 1993, p. 29-41; Sartre 1995, p. 145-147, n. 40; Syme 1995, p. 112-117; Ballesteros 1996, 
p. 283-285; Callataÿ 1997, p. 380-381; Amela 2003, p. 163-164.
10 Estrabón, 12, 3, 10-14.
11 Estrabón, 12, 3, 37.
12 Estrabón, 12, 3, 31.
13 Estrabón, 12, 3, 39.
14 Estrabón, 12, 3, 9.
15 Apiano, Guerras mitridáticas, 114; Estrabón, 12, 3, 34. Welwel 1979; Fripo 1982; Virgilio 1986; 
Mitchell 1993, p. 31-32; Syme 1995, p. 115-116; French 1996; Primo 2010, p. 160, 165.
16 Estrabón, 12, 3, 38.
17 Estrabón, 12, 3, 40.
18 Estrabón, 12, 3, 30; Apiano, Guerras mitridáticas, 115.
19 Estrabón, 12, 3, 37.
20 Apiano, Guerras mitridáticas, 115; Estrabón, 12, 3, 28; Orosio, 6, 4, 7.
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en Armenia Menor, y Pompeiopolis, en Paflagonia oriental, organizado en once politeias, 
que controlarían extensos territorios.21

No resulta fácil concretar si esta política de refundaciones de Pompeyo fue 
realmente un intento en firme de introducir la polis en los complejos territorios del 
interior del Ponto o si se limitó a crear una incipiente estructura administrativa que 
facilitara el control y la gestión directa de Roma de éstos, sin que ello tuviera consecuencias 
importantes sobre los territorios, en los que se mantendría un hábitat disperso y rural. 
Sin embargo, la lex Pompeia vislumbra que las refundaciones pompeyanas en el interior 
del Ponto pudieron ser objeto, al igual que los otros centros bitinios y pónticos, de 
la implantación de instituciones políticas, que parece haberlas elevado a la categoría 
de polis, con objeto de establecer una primera estructura administrativa, pero también 
de comenzar a crear auténticas comunidades urbanas, dotadas de cuerpos cívicos 
nutridos y activos. En este sentido, es de suponer que su configuración debió acabar 
provocando notables cambios en el modo de vida de las poblaciones locales, forzadas a 
protagonizar sinecismos, que debieron generar tensiones sociales y una transformación 
del espacio rural. Esto parece haber ocurrido en el caso de los centros de Mazaca/
Caesarea, en Capadocia, y de Soli, rebautizado significativamente como Pompeiopolis, 
en Cilicia, refundados y restaurados por Pompeyo, después de sufrir las deportaciones 
de Tigranes II, rey de Armenia (95-55 a.C.), en el 83 a.C.22 El caso de Soli, refundado 
en el 65 a.C., y que ostentó el status de ciuitas libera,23 resulta especialmente revelador, 
pues Pompeyo, que fue honrado como patrón y fundador,24 reasentó allí una buena 
parte de los contingentes piráticos que había derrotado en Korakesion en el 67 a.C., 
lo que deja entrever la trascendencia de su actuación en la ciudad y permitiría pensar 
en cambios a nivel territorial y redistribuciones de tierra. La instalación de estos ex 
piratas generaría tensión entre los habitantes de Soli y de los otros centros cilicios 
restaurados por Pompeyo, objeto de la repoblación, si bien el proceso debió de ser 
menos traumático de lo habitual, teniendo en cuenta que habían sufrido la traumática 
experiencia de la deportación a Armenia hasta el 68 a.C.25 Lo cierto es que no se tienen 

21 Anderson 1939; Magie 1950, p. 1067, 1083-1086; Jones 1971, p. 158-159, p. 421-423, p. 426-427; 
Dreizehnter 1975, p. 236; Sherwin-White 1984, p. 257; Mitchell 1993, p. 32; Marek 1993, p. 33-41; 
Syme 1995, p. 112-115; Amela 2003, p. 164-165; Madsen 2009, p. 29-30.
22 Apiano, Guerras mitridáticas, 96, 115; Plutarco, Pompeyo, 28, 4; Dion Casio, 36, 37, 5-6; Estrabón, 8, 7, 
5; 14, 3, 3; Mela, 1, 13, 71.
23 IGRR III, 869.
24 AÉ 1888, 106; IGRR III, 869.
25 Plutarco, Lucullus, 29, 2-4.
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noticias sobre conflictos entre colectivos, lo que vislumbraría el éxito y la estabilidad 
de las refundaciones cilicias pompeyanas. Asimismo, Pompeyo amplió los territorios 
de Soli y de los otros centros cilicios repoblados para evitar tensiones y favorecer la 
integración de los recién llegados y la cohesión social, territorios que pudieron ser 
objeto de operaciones catastrales.26 En este sentido, recordemos el caso del centro 
peloponésico de Dyme, donde Pompeyo instaló también contingentes piráticos, y en 
cuyo territorio se han detectado tres catastros romanos sucesivos, pudiendo ser el más 
antiguo el correspondiente al asentamiento pompeyano de los ex piratas.27

En Anatolia, Roma conservó el modelo de la polis, la estructura política propia 
del mundo helenístico, y lo aplicó para avanzar en la urbanización y superar la diversidad 
existente en el interior anatólico. En este sentido, Pompeyo habría optado por mantener 
las leyes y costumbres de cada comunidad, así como por dotarlas de una estructura 
política propiamente griega, con objeto de asimilar de la manera más progresiva posible, 
evitando conflictos innecesarios, y más considerando la débil implantación del poder 
romano en algunos de los territorios anatólicos.28 Sin embargo, las cartas de Plinio, 
a parte de indicar la larga vigencia de las medidas pompeyanas, aún en vigor a inicios 
del s. ii d.C., también dejan entrever una deriva oligárquica de las estructuras políticas 
implantadas, acorde con los ideales romanos, orientada a disminuir el peso de las 
asambleas respecto a los consejos cívicos y las magistraturas, con objeto de reforzar, más 
si cabe, la posición de unas élites locales afines.29 Cierto es que Plinio, en relación a los 
consejos cívicos, afirma que Pompeyo evitó introducir la costumbre romana del pago de 
la summa honoraria, con objeto de respetar la tradición helenística, Lex Pompeia, domine, 

26 Plutarco, Pompeyo, 28, 6; Livio, Periochae 99. A parte de en Soli, Pompeyo instaló contingentes piráticos 
en otros centros cilicios: Mallos, Epiphaneia, Adana y quizás Zephyrium, Mopsuhestia y Alexandria ad 
Issum, que adoptaron como inicio de su era el 67 a.C., año de la victoria sobre los piratas (Apiano, Guerras 
mitridáticas, 96, 115; Plutarco, Pompeyo, 28, 4; Dion Casio, 36, 37, 5-6; Estrabón, 8, 7, 5; 14, 3, 3; Mela, 1, 
13, 71). Vid.: Hill 1906, p. 167, n. 98; Head 1911, p. 507, p. 728-729; Magie 1950, p. 281, p. 295-296, 321, 338, 
p. 1177-1178, 1232; Wellesley 1953; Boyce 1965; Boyce 1969; Jones 1971, p. 199-202, p. 436-437; Klein 1973; 
Dreizehnter 1975, p. 239; Glew 1981, p. 124; Sherwin-White 1984, p. 178-180, 258; McGing 1986, p. 137; 
Mutafian 1988, p. 189-193; Sullivan 1990, p. 101-102; Keaveney 1992, p. 99, p. 101, p. 109-110; Callataÿ 1997, 
p. 339, 381; Siewert 1995; Kallet-Marx 1995, p. 295; Souza 1999, p. 175-178; Wolff 2003, p. 99-101; 
Arrayás 2011; Arrayás 2013a.
27 Rizakis 1990; Rizakis 1996, p. 258, p. 272, p. 288; Rizakis 1997; Alcock 1993, p. 48, p. 89-90, p. 129-145, 
148, p. 160-162; Alcock 2002, p. 44-45; Wolff 2003, p. 99-101; Amela 2003, p. 114; Doukellis 2007; 
Arrayás 2013a, p. 203, 207, 209; Tröster 2009.
28 Syme 1995, p. 124; Sartre 1995, p. 146.
29 Plinio, Epistula, 10, 79, 1-3.



XXXVI Coloquio del GIREA

314 Isaías Arrayás Morales

qua Bithyni et Pontici utuntur, eos, qui in bulen a censoribus leguntur, dare pecuniam non 
iubet.30 No obstante, informa también de que introdujo ciertas medidas que fueron más 
allá de fijar meros límites de edad para acceder a las magistraturas y al consejo cívico, 
Cautum est, domine, Pompeia lege quae Bithynis data est, ne quis capiat magistratum 
neve sit in senatu minor annorum triginta,31 medidas tales como el establecimiento de 
importantes criterios censitarios. En este sentido, resultarían ilustrativos testimonios 
como el referido a Julio Pisón, a quién su ciudad natal, Amisos, le exigió la devolución 
de 40 000 denarios que le habían sido otorgados veinte años antes en agradecimiento 
a sus servicios, Ecdicus, domine, Amisenorum civitatis petebat apud me a Iulio Pisone 
denariorum circiter quadraginta milia donata ei publice ante viginti annos bule et ecclesia 
consentiente.32 Lo significativo es que Pisón, a parte de alegar que ya había usado el 
dinero en beneficio de la ciudad, argumentó que su devolución le haría perder su status, 
lo que parece indicar la existencia de importantes exigencias censitarias para formar 
parte del consejo de la ciudad o, lo que es lo mismo, para mantenerse en la categoría 
social que daba acceso al mismo, Addebat etiam temporis spatium postulabatque, ne id, 
quod pro multis et olim accepisset, cum eversione reliquae dignitatis reddere cogeretur.33 
Igualmente, las cartas plinianas aluden al caso del filósofo Flavius Archippus que 
recibió de Domiciano (81-96 d.C.) una propiedad cercana a Prusa, valorada en unos 
cien mil sestercios, con la que mejorar la situación de su familia,34 lo que sugiere que 
esa cantidad podría haber constituido, quizás desde la reorganización de Pompeyo, el 
censo mínimo para formar parte del consejo cívico en los centros bitinios y pónticos, 
Flavius Archippus philosophus impetravit a me, ut agrum ei ad c circa Prusiadam, 
patriam suam, emi iuberem, cuius reditu suos alere posset.35 Sin embargo, se trata de 
un asunto controvertido en relación a las refundaciones pompeyanas del interior del 
Ponto, dado que el fijar tal límite censitario podría haber resultado contraproducente 

30 Plinio, Epistula, 10, 112, 1.
31 Plinio, Epistula, 10, 79, 1.
32 Plinio, Epistula, 10, 110, 1.
33 Plinio, Epistula, 10, 110, 2.
34 Plinio, Epistula, 10, 58, 5.
35 Plinio, Epistula, 10, 58, 5. Este límite censitario, documentado para los decuriones en Comum (Como), 
en la Galia Transpadana, Esse autem tibi centum milium censum, satis indicat quod apud nos decurio es 
(Plinio, Epistula, 1, 19), sería similar al aplicado en las comunidades de Tracia y Acaya, donde la provinciali-
zación supuso la especificación de los censos para integrar las magistraturas y los consejos cívicos (Livio, 34, 
51; Pausanias, 7, 16, 9). Vid.: Jones 1940, p. 58, p. 170-171, p. 336; Garnsey 1971; Sherwin-White 1966, p. 643, 
p. 679-684, p. 720-722; Sherwin-White 1984, p. 258; Melchor 1994, p. 195, p. 198; Sartre 1995, p. 146-147; 
Fernoux 2004, p. 142-143; Bekker-Nielsen 2008, p. 126-127; Madsen 2009, p. 34-40.
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para el éxito de éstas, teniendo en cuenta que se cimentaban sobre una población con 
recursos limitados, hasta hacía poco dispersa en pequeñas comunidades rurales, con lo 
cual hubiera sido muy difícil copar las vacantes de la administración cívica. En cualquier 
caso, en Bitinia y el Ponto, Pompeyo combinaría elementos de la polis helenística con 
normas propiamente romanas, que reforzaran el rol de las élites, convenientemente 
depuradas, sobre todo las pónticas, y que tampoco resultaban del todo extrañas a 
las poblaciones locales.36 Con ello, buscaba una mayor flexibilidad que permitiera 
introducir una estructura cívica funcional, lo más estable posible, y, en el caso concreto 
de sus refundaciones del interior del Ponto, lograr su desarrollo como poleis. Asimismo, 
la introducción de principios políticos propiamente romanos facilitó la intervención 
de Roma en los asuntos locales, priorizando, por ejemplo, el uso del derecho romano 
en los litigios que implicaran a ciudadanos romanos. Por ello, los centros helenísticos, 
aún habiendo logrado el reconocimiento de su libertas, no quedaron completamente 
al margen ni de la rapacidad de los financieros romano-itálicos ni de la intervención 
de las autoridades provinciales, teniendo que defender continuamente su condición 
mediante el envío de embajadas ante el Senado.37

La conformación de auténticas poleis, con cuerpos cívicos activos, en el marco de 
la reorganización pompeyana del Ponto, se constataría en un epígrafe de Pompeiopolis en 
el que se indica cómo Pompeyo instauró el calendario romano y asentó veteranos, entre 
los cuales quizás pudo haber romano-itálicos, que así pasaron a integrarse en el cuerpo 
cívico de la comunidad, surgida del sinecismo de otras más pequeñas.38 Asimismo, 
otros centros refundados por Pompeyo, tales como Zela, Cabeira, Amaseia o Comana, 
parecieron experimentar un claro desarrollo político y social, convirtiéndose en sedes 
de amplios territorios, lo que, a pesar de hundir sus raíces en el esquema helenístico 

36 En el Ponto, se mantendría la hegemonía de las minorías que ejercían el poder con Mitrídates Eupátor 
y que, como en el caso de Dorilao, hijo de Filetero, o del abuelo materno de Estrabón, que entregó a los 
romanos quince plazas fuertes, habrían ido abandonado a su rey en los compases finales del conflicto, con 
objeto de conservar su status quo (Apiano, Guerras mitridáticas, 82; Estrabón, 12, 3, 33). Así, los cambios 
políticos introducidos por Pompeyo no hicieron más que legalizar una situación de facto y ni mucho menos 
supusieron el final de las prácticas políticas locales. A esto se sumó que los censores, pertenecientes a la 
categoría social más elevada, priorizaron a individuos de su rango para evitar el acceso a la élite de elementos 
foráneos. Vid.: Jones 1940, p. 166-171; Marek 1993, p. 42-46; Sartre 1995, p. 146; Ballesteros 1996, 
p. 236-237, p. 337; Fernoux 2004, p. 142-146; Bekker-Nielsen 2008, p. 69-70; Madsen 2009, p. 38-40; 
Arrayás 2011, p. 434.
37 Madsen 2009, p. 28-29. Sobre las embajadas enviadas por los centros helenísticos a Roma, vid.: 
Canali de Rossi 1997.
38 Estrabón, 12, 3, 1. Fletcher 1939, p. 20; Marek 1993, p. 67-68; Madsen 2009, p. 30.
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previo, dejaría entrever la profundidad de la reforma pompeyana y presupondría 
el establecimiento de poleis y el inicio de cambios a todos los niveles, que afectarían 
también al ámbito rural, donde pudo comenzar a darse una transformación. En estos 
centros refundados en el interior póntico, Pompeyo debió establecer cuerpos cívicos 
integrados básicamente por comunidades campesinas dependientes, así como por 
siervos de los santuarios allí radicados, que, a través de su participación en las asambleas 
populares, adquirieron cierta presencia en la actividad política de estos centros. Resulta 
especialmente revelador el caso de Zela, al que Pompeyo asignó una gran superficie de 
territorio y para cuya conformación reunió a todos los habitantes en el interior de un 
recinto amurallado, algo que vislumbraría su conversión en polis a todos los niveles, 
incluido el urbanístico, así como su creación a partir del sinecismo de la población 
rural.39 Por otro lado, algunas disposiciones de la lex Pompeia evidenciarían un 
fomento del acceso a la ciudadanía de las ciudades pónticas para así dotarlas de cuerpos 
cívicos nutridos. En este sentido, la ley contemplaba una transmisión matrilineal de 
la ciudadanía, qui Pontica matre natus esset, Ponticus esset.40 Asimismo, vetaba a las 
ciudades bitinias y seguramente pónticas la concesión de su ciudadanía a ciudadanos de 
otros centros de la provincia, quizás para evitar la migración desde los nuevos a los ya 
consolidados, haciendo mención explícita de las élites, el sector más proclive a adoptar 
otras ciudadanías y a desplazarse en virtud de sus ambiciones políticas, sociales y 
económicas, Lege, domine, Pompeia permissum Bithynicis civitatibus adscribere sibi quos 
vellent cives, dum ne quem earum civitatium, quae sunt in Bithynia.41 Resulta factible 
que con esta norma se pretendiera consolidar cuerpos cívicos en los centros generados 
por la política pompeyana, evitando desplazamientos de población que pudieran 
desestabilizarlos y dar al traste con la reorganización proyectada.42 Sin embargo, el 
hecho de que supusiera romper con la regulación de la ciudadanía propia de las ciudades 
helenísticas, debió dificultar su aplicación y lo cierto es que continuaron habiendo casos 
de individuos que disfrutaron de la ciudadanía de varias comunidades de la provincia, 
tales como el eminente orador Dion Crisóstomo, natural de Prusa, que adquirió 
además las ciudadanías de Apamea y Nicomedia.43 No fue quizás hasta el gobierno de 

39 Estrabón, 11, 8, 4; 12, 3, 37. Syme 1995, p. 115.
40 Digesta, 50, 1, 1, 2.
41 Plinio, Epistula, 10, 114, 1. Sherwin-White 1966, p. 670; Marshall 1968, p. 105-106, p. 108; Marek 1993, 
p. 42-46; Sartre 1995, p. 146-147; Madsen 2009, p. 31-33.
42 Marshall 1968, p. 103-109; Sartre 1995, p. 146; Fernoux 2004, p. 137-138.
43 Dion Crisóstomo, Orationes, 41, 10.
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Plinio el Joven en Bitinia, a inicios del s. ii d.C., cuando hubo una voluntad real de 
aplicar la norma, ut ex praeterito nihil novaremus, sed manerent quamvis contra legem 
asciti quarumcumque civitatium cives, in futurum autem lex Pompeia observaretur.44 Así 
pues, este tipo de disposiciones de la lex Pompeia serían indicativas de la exhaustividad 
de la política pompeyana, orientada a establecer una red de poleis en Bitinia y también el 
Ponto, incluyendo su interior, sobre la que cimentar una sólida y eficaz administración 
provincial.

A la redefinición de las estructuras políticas y sociales de los centros bitinio-
pónticos, hay que sumar los efectos de la presión constante de las contribuciones 
introducidas por los romanos y de la acción de negotiatores y publicani, así como de la 
presencia de ejércitos y de guarniciones, si bien, en Bitinia, ésta fue inferior que en las 
provincias fronterizas con los partos, Cilicia y Siria, donde se desplegaron importantes 
cuerpos legionarios.45 Sin duda, una de las principales preocupaciones de Pompeyo fue 
iniciar lo más rápidamente posible la explotación de los territorios bitinio-pónticos.46 
Sin embargo, el hecho de que las cartas de Plinio no hagan apenas alusión a cuestiones 
recaudatorias, hace que sean muy escasos los datos sobre el sistema fiscal establecido 
por la lex Pompeia, que, a buen seguro, le dedicó gran atención. En este sentido, 
quizás sea útil considerar la legislación financiera de la provincia de Asia, rectificada 
por la lex Sempronia del 123 a.C. En Asia, la recaudación fiscal quedó en manos de las 
societates publicanorum, lo que resultó nefasto para las comunidades provinciales, que 
se vieron sometidas a toda clase de presiones por parte de los publicani, que buscaban 
rentabilizar al máximo su inversión. Una situación parecida pudo haberse planteado 
en Bitinia y el Ponto, donde el cobro de impuestos debió confiarse también a los 
publicani, presentes en el reino de Bitinia mucho antes de su primera provincialización 
en el 74/73 a.C.47 Así los centros bitinios y pónticos debieron soportar la presión de los 
financieros romano-itálicos, pero disfrutaron de un régimen fiscal mucho más liviano 
que el de los centros asiáticos, fuertemente lastrados por las represalias que les impuso 
L. Cornelio Sila (cos. 88, 80 a.C.; pr. 93 a.C.) tras la I Guerra Mitridática (89-85 a.C.), 
a causa de su adhesión al rey póntico y su participación en el sangriento episodio de 

44 Plinio, Epistula, 10, 115. Madsen 2009, p. 30-31.
45 Syme 1995, p. 118-122; Ferrary 2000; Ferrary 2002; Fernoux 2004, p. 142.
46 Amela 2003, p. 162.
47 Polibio, 36, 3, 1; Diodoro, 36, 3, 1. Harris 1980, p. 864; Gruen 1986, p. 607; Kallet-Marx 1995, p. 138-141; 
Madsen 2009, p. 28, p. 33-34; Rising 2013, p. 206.
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las Vísperas Efesias en el 88 a.C.48 Las exigentes medidas fiscales silanas sumieron a los 
centros asiáticos en una profunda crisis financiera, que sólo remontaron gracias a la 
intercesión de eminentes evergetas, como Diodoros Pásparos o Teófanes de Mitelene, 
con contactos ante las autoridades romanas y enormes fortunas, que habrían forjado 
a través de métodos oscuros, poco éticos, similares a los usados por los financieros 
romano-itálicos y que pudieron incluir la colaboración con los piratas.49 Medidas 
fiscales como las instauradas por Sila en Asia no debieron adoptarse ni en los territorios 
del antiguo reino bitinio, siempre fiel a Roma, hasta su anexión, ni en los del póntico, 
donde su aplicación habría dado al traste con el programa de refundaciones de Pompeyo 
y las políticas de reconciliación impulsadas desde tiempos de L. Licinio Lúculo 
(cos. 74 a.C., pr. 78 a.C.).50 Más factible es que, tal y como acabaría sucediendo en Asia, 
con C. Julio César (cos. 59, 48, 46-44 a.C., pr. 62 a.C.) se reformulara el sistema fiscal de 
Bitinia, dejándose en manos de las entidades cívicas la recaudación en detrimento de los 
publicanos.51 En cualquier caso, a pesar de que este continuo intervencionismo romano 
supuso una ruptura en relación a las prácticas precedentes, no olvidemos que los reyes 
helenísticos tuvieron también potestad para intervenir en los centros bajo su dominio. 
Por tanto, la situación no debió resultar del todo novedosa para los centros helenísticos 
y habría que matizar su impacto.52

La formación de nuevas entidades cívicas, dotadas de instituciones políticas y 
cuerpos ciudadanos, pretendida por Pompeyo, representaba un gran desafío que no 
siempre debió culminar. En este sentido, la política de M. Antonio (cos. 44, 34 a.C.; 

48 Apiano, Guerras mitridáticas, 62; Plutarco, Sila, 24, 7; Memnón, 22, 9; Cicerón, Pompeyo, 11; Valerio 
Máximo, 9, 2, 3. Brunt 1956; Sarikakis 1976; Amiotti 1980; Ballesteros 1996, p. 103-107; Bresson 2002; 
Sartre 2006, p. 315-323; Alcock 2007; Ñaco et alii 2009; Mayor 2009, p. 13-26; Niebergall  2011.
49 Arrayás 2013b.
50 Arrayás 2011, p. 442-446.
51 Lintott 1993, p. 74-80; Madsen 2009, p. 34.
52 Ma 2000, p. 154-162; Madsen 2009, p. 28, 57. Además, en los reinos de Bitinia y el Ponto, tanto los 
centros de antigua fundación como los más recientes, parecieron haber estado muy vinculados a sus 
reyes, lo que les daba un margen de maniobra reducido. Asimismo, es revelador que se establecieran 
tiranos filopónticos en las ciudades conquistadas por Mitrídates Eupátor en el marco de la I Guerra 
Mitridática. Fue el caso de Éfeso, donde el rey póntico abolió las instituciones democráticas para imponer 
al tirano Filopemén, padre de su esposa favorita, Monima, que es citado como episkopos (Apiano, Guerras 
mitridáticas, 21, 48, 62). No obstante, en ocasiones, estos tiranos, más que nombrados por Eupátor, habrían 
surgido de las factiones aristocráticas favorables al rey, que aprovecharon la coyuntura para imponerse, tal 
y como ocurrió en Atenas, donde el filopóntico Atenión, que sucedería a Aristión, asumió el poder. Vid.: 
Mossé 1969, p. 152; McGing 1986, p. 120-121; Ballesteros 1996, p. 119-138, p. 364-371.
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cos. desig. 31 a.C.) de asignar a reyes clientes amplias regiones de la parte póntica de 
la provincia de Bitinia puede ser indicativa del fracaso de algunos de los procesos de 
urbanización emprendidos por Pompeyo pocas décadas antes.53 No obstante, entre la 
actuación de Pompeyo y la de Antonio a penas hubo tiempo suficiente para que acabara 
de cuajar el ambicioso plan pompeyano, sobre todo en territorios tan complejos como 
los del interior del Ponto. En este sentido, pudo influir la tendencia del triunviro 
a promover el control indirecto a través de dinastas y reyes clientes, en virtud de su 
particular noción de Imperio.54 En cualquier caso, con Antonio parece ralentizarse el 
desarrollo de poleis en las regiones menos urbanizadas de la Anatolia septentrional y 
central, un proceso que sólo se reanudaría con Augusto, con el que se produjo un nuevo 
avance de la provincialización en tierras anatólicas, que dio lugar a la creación de las 
provincias de Galatia y Paflagonia.55

En definitiva, si bien en la Grecia continental y en la Anatolia occidental, Roma 
encontró un auténtico mosaico de poleis, en el que potenció unas en detrimento de 
otras, reasignando territorios y recursos, lo que redefinió las jerarquías regionales, lo 
cierto es que en el interior del Ponto, así como en la Anatolia central y meridional, 
se vio abocada a realizar refundaciones, capaces de convertirse en centros de control 
y recaudación, mediante reasentamientos forzosos de las poblaciones locales, que 
comportaron trabajos a gran escala. En este sentido, la lex Pompeia vislumbraría cómo 
en los centros organizados por Pompeyo en el interior del Ponto se implantaron, al 
igual que en los otros de la provincia de Bitinia, instituciones políticas y administrativas 
propiamente dichas, que los elevó al rango de polis. Asimismo, su configuración debió de 
alterar notablemente el modo de vida de las poblaciones locales, trasladadas y forzadas 
a protagonizar sinecismos, y que acabaron asumiendo cierto grado de participación 
política en el marco de los nuevos centros, donde, quizás, en determinados casos, debieron 
convivir con elementos romano-itálicos, tal y como pudo ocurrir en Pompeiopolis o en 
Nicopolis. En la mayor parte de los casos, debieron constituir en origen centros carentes 
de una auténtica entidad urbana, ciuitates sine urbe, que, no obstante, se desarrollarían 
con relativa celeridad, comenzando a generar incluso una incipiente entidad urbana, tal 

53 Estrabón, 12, 3, 14; Dion Casio, 49, 32-33.
54 Raggi 2010, p. 88-90; Hekster 2012, p. 190, 193, 202.
55 Magie 1950, p. 433-437, 443, 453; Jones 1971, p. 426; Sherwin-White 1984, p. 259-260; Sullivan 1990, 
p.159-163, p. 171-174, p. 182-185; Mitchell 1993, p. 38-41; Marek 1993, p. 49-51; Marek 2003, p. 40-41; 
Syme 1995, p. 124, 170; Ballesteros 1996, p. 285-286; Fernoux 2004, p. 167-185; Sartre 2007; Madsen 2009, 
p. 31, 64; Arrayás 2009; Raggi 2010, p.  88-90; Primo 2010, p. 162-164.
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y como se intuye en el caso de Zela. Sin embargo, el resultado no siempre fue tan exitoso, 
algo que, en parte, podría reflejar el proceder posterior del triunviro M. Antonio, que 
optó por ceder a gobernantes clientes amplias regiones del interior póntico. Igualmente, 
en este sentido, resulta revelador el hecho de que los ex piratas asentados por Pompeyo 
en el centro peloponésico de Dyme, acabaran siendo expulsados por César para instalar 
colonos romanos afines, Dymaeos agro pulsos mare infestum habere nil mirum,56 lo que, 
ciertamente, truncó la refundación pompeyana, si bien, en este caso concreto, significó 
el inicio de un nuevo proceso que implicó a ciues Romani, orientado a desactivar un 
foco de pompeyanismo. Asimismo, Pompeyo asignó a sus refundaciones del interior 
póntico amplios territorios que, quizás, pudieron ser objeto de operaciones catastrales, 
tal y como se vislumbraría en las de Cilicia, repobladas con contingentes piráticos, o en 
el aludido caso de Dyme, donde Pompeyo instaló también piratas, y en cuyo territorio 
se han detectado tres catastros sucesivos, pudiendo ser el más antiguo el pompeyano.
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